RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE JULIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003786, Ent. N° 3314/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la contratación directa Nº 13497  para la adquisición de 5.000 toneladas de ácido sulfúrico para usina de Aguas Corrientes;
RESULTANDO: 1) que se solicitó a la firma Industria Sulfúrica S.A. el precio del referido producto, la cual cotizó con fecha 08/04/13 por un total de     $ 34:770.000 (IVA incluido);

2) que, por Resolución R/D Nº 603/13 de fecha 28/05/13 el Directorio dispuso contratar directamente con la firma ISUSA la adquisición de 5000 toneladas de ácido sulfúrico para la usina de aguas Corrientes por un total de $ 38:247.000 IVA y ajuste del 10% incluido al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) numeral 3 del T.O.C.A.F. aduciéndose que es el único fabricante del producto no pudiendo ser sustituido  por otro similar;

3) que, con fecha 11/06/13, el Departamento de Contabilidad Presupuestal realizó imputación por la suma de $ 31:350.000  (más IVA), con cargo al Objeto 159 Área Funcional 1, Año 2013, correspondiente al Presupuesto Operativo 12 vigente por prórroga automática, sin disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que, el Artículo 33 Literal C) numeral 3 del T.O.C.A.F. establece la posibilidad de contratar en forma directa o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración en las hipótesis de privilegio o exclusividad en el suministro de determinados productos, o en la prestación de determinados servicios; 
2)  que, en la especie, se configuró la causal al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al tratarse la firma Industria Sulfúrica S.A. (ISUSA) del único proveedor de soda cáustica líquida, no existiendo sustitutos de dicho producto, según lo informado por el Organismo;

3)  que, no obstante, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3;

2) Devolver las actuaciones.
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